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  EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN

ÁREA GESTIÓN CREDITO Y CARTERA

RESOLUCIÓN N° 2026-RESCRED-4678

  

ENERO 21 DE 2026

“Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en el marco de un proceso 
administrativo de cobro coactivo”

Trámite: Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo
Ejecutante: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P.

NIT 890.904.996
Ejecutados: NELSON DE JESUS CASTAÑO CIRO

CC  15347938
Radicado: PACC-2026-80

El Profesional en Derecho adscrito al Área Gestión Crédito y Cartera de Empresas Públicas 
de Medellín E.S.P., en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 1.1.3. del Decreto 
2025-DECGGL-2488 del 17 de octubre de 2025, expedido por la Gerencia General de la 
entidad, y de conformidad con lo establecido en el artículo 98 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011 y los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, procede a proferir 
mandamiento de pago en el procedimiento de cobro de la referencia. 

I. CONSIDERACIONES

1. En virtud de lo establecido en la ley 142 de 1994 y el contrato de condiciones uniformes 
de los servicios públicos domiciliarios, En los términos del artículo 130 de la Ley 142 de 
1994, las obligaciones derivadas de la prestación de servicios públicos domiciliarios 
contenidas en las facturas expedidas por Empresas Públicas de Medellín E.S.P., podrán 
ser cobradas ejecutivamente a través del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.
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2. Conforme a la información reportada en los sistemas de facturación de la empresa, los 
estados de cuenta que a continuación se relacionan, presentan saldos en mora por 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SESENTA Y SEIS 
PESOS ML. ($9.957.066), correspondientes a cargos relacionados con los servicios 
públicos domiciliarios ENERGIA Y AGUA, prestados en la instalación ubicada en la 
dirección CR 45 CL 75 SUR -243 (INTERIOR 102 ), del municipio de Sabaneta,  
Antioquia; correspondiente al contrato N.º 1415764.

Los valores correspondientes se calculan desde el momento de generación de la factura; por lo tanto, antes 
de proceder con el pago, es necesario actualizar el interés moratorio tomando como referencia la fecha en 
que la obligación se tornó exigible.

3. NELSON DE JESUS CASTAÑO CIRO, identificada con cedula de ciudadanía número 
15347938, es vinculada a este proceso toda vez que, ostenta la calidad de propietario 
y suscriptor, conforme a la Escritura Publica Nro. 3052 del 12 de junio de 2010 de la 
Notaria Dieciocho de Medellín, Antioquia.
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La calidad de suscriptor se puede constactar con la solicitud servicio gas natural 
por red residencial y/o Solicitud de financiacion de productos y servicios, firmado 
por el señor NELSON DE JESUS CASTAÑO CIRO, el día 22 de diciembre de 2010.

4. El presente cobro se rige por las reglas procedimentales definidas en el artículo 100 de 
la ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto, 

II. RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN E.S.P., identificada con NIT 890.904.996-1, y en contra de NELSON DE JESUS 
CASTAÑO CIRO; identificada con cedula de ciudadanía número 15347938; por la suma de 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SESENTA Y SEIS 
PESOS ML. ($9.957.066), más los intereses moratorios que se causen desde la fecha de 
exigibilidad de las obligaciones y hasta tanto se verifique el pago total de las mismas.

Adicionalmente, por los gastos en que haya incurrido o llegare a incurrir la entidad ejecutora 
para hacer efectivo el pago. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a los deudores la presente orden de pago, en los 
términos del artículo 826 del Estatuto Tributario, previa citación para que comparezca en 
un término de diez (10) días hábiles, si vencido el término no comparece, el mandamiento 
ejecutivo se notificará por correo.

TERCERO: ADVERTIR a las partes ejecutadas que dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la notificación del presente acto, para cancelar el monto de la deuda con sus 
respectivos intereses, o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme a lo 
establecido en los Artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

CUARTO: En aplicación del literal a) del artículo 10 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
realizar la consulta en el sistema “UBICA” para obtener los datos de los ejecutados y 
proceder con su notificación.

QUINTO: Contra la presente no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

PROFESIONAL B EN DERECHO NUBIA CECILIA MONTOYA ECHEVERRI


